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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año.' Medio. Tres mmM

^pir* Madrid....... ... 140 130 60.
Para el Reino......... ...... 3 30 160 80.
Para Canarias...—...._ 38o *9°
Para Indias...—..... ..... 400 300 10a
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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO. (

S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Mari re la Reina 
Gobernadora, como la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su imjiortante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

El marques de Miradores, Ministro plenipotenciario de S. M. 
en la corte de Londres, da parte por extraordinario, dirigido aT pri
mer Secretario del Despacho de Estado, de que el dia 18 del cor
riente halda firmado con los pleni|>otericiarios de Francia, de Ingla
terra y de Portugal varios artículos adicionales al tratado de 22 de 
Abril último; de resultas de haber tomado las Altas Partes contra
tantes en'Ia mas séria consideración los recientes sucesos ocurridos 
én la Península , é íntimamente*convencidas de que este nuevo esta
do de cosas exige necesariamente nuevas medidas para lograr com
pletamente los objetos del precitado tratado. I

S. M., después de oido el dictamen del Consejo de Gobierno y 
del dé Ministros , ha- tenido á bien mandar que se verifique cuanto , 
antes, y se remita á Londres la ratificación en debida forma de di
chos artículos adicionales.

> ~ ;------------- - 1
EXPOSICION HECHA Á S. M. POR EL Se. SECRETARIO

DEL DESPAfcHO DE HACIESDA.

Señora : "Desde el momento en que V. M. se dignó poner á mi 
cargo el ministerio «le Hacienda, fue mi propósito mejorar la renta 
del tabaco, penetrado de su conocida importancia, y de las ventajas 
en la exacción de sus rendimientos, que -pendiendo de la voluntad 
del consumidor, no perjudican á la industria, ni menguan la pro
ducción. ’ ■ ' '

■> Examinadas las causas de la decadencia de esta renta, me he 
convencido de que una de las principales es la de haber confundid^ 
su admihístiación'con lade las otras rentas del Estado; cuyo siste
ma ha producido necesariamente el efecto de haber sido desatendida 
la multitud de obligaciones acumuladas en las oficinas de provincia, 
á.ctiyp cargü se halia la -recaudación ^ habiendo' al propio tiempo 
disminuido considerablemente ios valores que es de esperar den unáí 
V otras éi las eslancadas se separan y administran por empleados que 
se ocúpen exclusivamente en promover su prosperidad y acrecenta
miento.
,. ;**• Datos, oficiales que obran -en este ministerio persuaden, y la 
experiencia,lu»' demostrado, que; jamas se lograron mas pingües va— 
loréíf ají da renta del tabaco, que cuando fcu. administración y la de 
otros cíeselos, de. estanco corrió, separadamente: consideración que 
unida al convencimiento del favorable impulso que van á recibir 
,los valores de las demas rentas del Estado, con las que las estanca
das no guardan analogíame decide proponer á V. M. el estahleci- 
.miento de la.administrackm especial y éeparaáa para }a rpnta dé ta- 
l¿acoa.salí ñas,, salitre, azufre, pólvora, y la del papel sellado, cono
cidas todas coti la denominación de estancarlas, en conformiilad á io 
resnelto Ya respecto de'la de sal en Real decreto de 3 de este mes, 
vú In dispuesto también sobre aduanas que se administran con igual 
independencia,

-No hay en mi opinión medio mas eficaz que este para restí- 
tüir1l&8'''t¿ritós al floreciente! estado que alcanzaran en épocas ante- 
riór<4 á''s(i reunión: con la cual poran errado cálculo de economía 
se lian irrogado al Real Erario cuantiosos desfalcos: desfalcos que 
otras naciones adelantadas en conocimientos administrativos han evi
tado, conservando separados el, manejo y la cuenta y razón de los 
efectos de estanco.

• " Aunque á 'primera vista presenta.esta medida el inconvenien

te del aumento de gastos de administración, no por eso se retraerá 
V. M. de acordarla, cuando advierta que para la formación de I» 
nuevas oficinas tienen que disminuirse las plazas de las actuales, de
biendo ocupar aquellas los qae queden sobrantes de estas, y lam
inen los cesantes que reúnan las circunstancias que se requieren, y. 
descargando por consiguiente de sus Iiaberes ei presupuesto de la 
clase pasiva: ademas, contribuirá á disminuir el gasto, la supresión, 
de visitadores de Rentas de las provincias, creadas por Real decreto 
¿ instrucción de 3 de Julio «le 1824, que igualmente propongo á 
V. M., porque estos empleados, sjn prestar utilidad alguna conocida, 
bajo el pie pn que se. Iiallan, cuestan á la Real Hacienda ó26B reales 
anuales, al paso que la erección y nombramiento de seis visitadores 
generales, que en su lugar tengo por útil se sustituyan, no impor
ta o arriba de 1449 rs. de sueldos fijos.

«Si á estas deducciones «te gastos, aplicadas á cubrir en parte las 
de las nuevas oficinas de.rentas estancadas, se agrega el progresivo' 
aumento de valores que en todas las del Estado na de producir unas 
administración enérgica y celosa, me lisonjeo con que sus resultados 
vendrán á probar la, premeditación y acierto de los dos adjuntos 
provectos de decretos que someto á la Soberana aprohacion de. V. M_, 
á fin de que si la mereciesen puedan llevarse á debida ejecución. 
Madrid 2v .de , Agosto de 1834.sSeñon.=A L fi. E deY, ]Ls 
El conde de Torean.”

S. M. se ha servido aprobar esta propuesta, y en su consecuen
cia se han expedido loa dos Reales decretos siguientes :

1?

Firme en mi propósito de adoptar las mejoras que, la experien
cia haya acreditado como convenientes ó necesarias : ocupada mi 
maternal solicitud en- buscar en el acrecentamiento de los valores de 
las rentas los recursos precisos para cubrir las atenciones del servi
cio público, según lo exige la seguridad del Estado y el esplendor 
del trono de mi muy cara y augusta hija la Reina Doña Isabel ii, sin 
acudir al medio que siempre resistirá mi acendrado amor á los es
pañoles de reclamar de ellos mayores esfuerzos y nuevos sacrificios: 
persuadida también de que la renta del tabaco es susceptible de au
mentar considerablemente sus rendimientos, si una administramos 
celosa, inteligente y pura se dedica á mejorarla, estudiar su índole, 
remover los vicios y abusos que la condujeran i su actual decaden
cia , y volverla si estado floreciente que tuvo en épocas en que ere 
menor el número de los consumidores de aquel género; y convenci
da por fin de la^.itnposibilidad de conseguir este objeto tan digno de 
mis desvelos, .mientras que la citada renta del tabaco y las demas 
co'nocidas con el nombre de estancadas subsistan unidas en su admi
nistración á la de todas las rentas y contribuciones del Estado, que 
son de naturaleza muy diferente , y que no están ni pueden estar bien 
asistidas por la multitud de operaciones que á la vez exige el servi
cio de todas ellas, entorpecido por su acumulación, cuyas conside
raciones tuve ya presentes al disponer la reforma de la de sales por 
mi Real decreto de 3 de este mes; vengo en mandar, á nombre Si 
mi ercelsa Hija, lo que sigue:

Artículo 1? Se establecerá en las capitales de provincia una ad
ministración especial y separada para las rentas conocidas cqo la de
nominación de estancadas; cuales son hs del tabaco, salinas, nlitre, 
azufre y pólvora, y la del papel sellado con su correspondiente conta
duría , sin formar oficina independiente.

Art. 2? También se establecerá la misma separación en los pan* 
tirios administrativos, en que por su consideración ú otras causas se 
crea conveniente ó necesaria. ,

Art. 3‘. La nueva administración de rentas estancadas ay plan
teará y empezará á ejercer sus funciones en el dia 1? «le Enero dei 
año próximo venidero dq 183ó. I

Art. 41 Para que asi se verifique, formareis y presentareis i al



I

824
Real aprobación, con la anticipación deliiiia,la planta que haya de 
servir «Je liase para constituir estas nuevas oficinas, teni,enj]p presén
te ia reducción que han de-sufrir las actuales de rentas unidas. «'■

Art. Si La administración especial para las rentas estancadas que 
se esta: leCe por el presente decreto.se gobernará y,dirigittá por las 
instrucciones generales y órdenes particulares.de! faino que se hallan 
vigentes, mientras Yb no me dignare alterarlas ó derogarlas.'

Art. 6.’ Por consecuencia los administradores ‘ rentás estanca
das en las provincias■ son los gefes inmediatos de todos los emplea
dos ocupados en administrar y expender los efectos dé estanco.

Art, 71 Esta administración especial llevará la cuenta y razón 
de efectos y caudales, Cjn arreglo á las instrucciones que rijan ó ri
gieren en esta parte, ingresando sus productos en las únicas tesóte- 
rías y depositarías de rentas, según se verifica con la administración 
de la de aduanas.

Art. 8? Para que no se vean frustradas, las esperanzas que justa
mente me lia hecho concebir el establecimiento de esta adminis
tración especial, se pondrá un particular esmero e;i’pro¡>onenne su- 
gétos, sobre todo de la Clase de gefes, que reúnan á su conocida" 
probidad la mayor inteligencia en el ramo, un constante celo por el 
servicio, -y adhesión á los legítimos derechos de mi amada Hija. Fen- 
Hréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = 
IJstá rubricado por S. M.=En S. Ildefonso á 26 (Je Agosto, de 1834.= 
A T conde de Toreno.

2?
Como la experiencia haya enseñado que la institución de los 

visitadores de Rentas no ha servido por desgracia para llenar, bajo 
el pie en que se hallan, las miras benéficas que se propusiera al 
erearia mi mnv amado v augusto Esposo el Rey D. Fernando vir" 
(Q. E. E G.) por su Real decreto é instrucción de'3 de Julio 
de 1821 ; y no siendo justo (jue en una época en que todos los es
fuerzos de la mayor economía apenas bastan para cubrir las necesi
dades públicas, se conserven unos destinos que sin conocida utilidad 
del Estado gravan sus haberes considerablemente he venido en 
mandar, á nombre de mi muy cara y excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel n, lo que sigue:

Artículo 11 Quedan suprimidos desde la fecha de este Real de
creto los visitadores de Rentas, creados por la instrucción de 3 de 
Julio de 1824. ’ -

Art. 2.’ En su lugar se establecerán por ahora seis visitadores 
generales de Rentas, con residencia en Madpid, á las órdenes inme
diatas de la Dirección general de las mismas.

Art. 3.’ Siendo el objeto del establecimiento de estos visitadores 
generales evitar toda malversación á la Real Hacienda, y contribuir 
á Ja exacta aplicación de las reglas y disposiciones adoptadas y que 
se adoptaren para sú gobierno, pasarán cuando Indisponga la Di
rección general á visitar y residenciar á los funcionarios de las ofi
cinas de provincia , fábricas y demas dependencias,- establecimientos 
ó corporaciones en que se adviertan fraudes, descuidos, desórdenes 
ó abandones en el mejor servicio, con el fin de que averiguadas las 
faltas ó delitos en que pudieren incurrir ó haber incurrido dichos 
funcionarios según sus respectivas atribuciones, se haga efectiva apli
cación de las responsabilidades y penas que deban sufrir.

Art. 4? Estos nuevos visitadores generales tendrán la considera
ción ife gefes de administración de primera clase, y gozará de con
siguiente cada uno el sueldo de 240 rs. anuales.

Art. Si En las salidas que hagan de Madrid en desempeño de sus 
funciones, se jes asignará un sobresueldo proporcionado con que 
ocurran á los gastos de viages, y se les prestarán ademas los auxilios 
necesarios para evacuar su comisión.

■ Art. H.’ Las personas en quienes haya de recaer el nombramien— 
—to de visitadores generales, y que al efecto me propongáis, han de 

estar adornadas de las circunstancias de probidad, mucho celo, ad
hesión sincera á los legítimos derechos de mi augusta Hija, y una 
vasta instrucción en todos los ramos de Real Hacienda, método de 
su administración y sistema de contabilidad.

Art. 71 La supresión de los visitadores de provincia no obsta 
para que los. gefes encargados de la administración aeuerden con fre- 
euencia poner en práctica,’ pnr medio del resguardo ó los que están 
en el círculo de sus atribuciones , las visitas particulares que sean ne
cesarias para mejorar los rendimientos de las rentas estancadas, y 
elevarlas al estado floreciente de que son susceptibles. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. = Está ru
bricado por S. M.=En S. Ildefonso á 26 de Agosto de 1834.=A1 con
de de Toreno.

MINISTERIO Í)E LO INTERIOR.

Real orden.
Ercmo. Se,: Ha llegado á noticia de S. M. la Retna Goberna

dora que en algún colegio de esta corle se /usa todavía el castigo de 
azotes á los niños; y siendo este modo de corregir contrario al pu
dor v á la decencia, y envileciendo tanto al que lo impone como al 
que lo sufre, se lia servido mandar quede abolido en todos los cole
gios y casas de educación de la monarquía semejante castigo y cual
quiera otro que pueda causar lesión en los miembros , procurando 
los directores y maestros corregir los defectos de los alumnos por 
loa medios de la emulación y del ejemplo, y con privaciones que no

puedan producir funestas eonaecuencias en lo .físico¡
. de áquellcis.. De Real órdén lo comunico á,V.. E. para. Inteligencia 

dé la inspección general de Instrucción publica, y ,que. Ib.QÍrcuIe í 
.qpiénes corresponde su cumplimiento.-Dios guarde á .V". E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1834.=José Alaría Moscoso de Alta- 
mira.=Sr. D. Francisco JVlarin. -..i . . . . i

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGÉRAS.

TURQUÍA.

Constantmopla 18 dt Julio.

Nuestro estado político tío ha variado en nada. La Puerta está mas tran
quila con respecto á las intenciones de los gabinetes de Inglaterra 7 Francia, 
viendo que no se le quiere hacer violencia, 7 que los procedimientos irregula- 
re^q'u-.-jIgnna-veT sis hap petmiiidn los oficiales ingleses no deben imputarse á 
su gobierno Asi es que últimamente hubo una disputa entre el comandante da 
los Dardanelos 7 el espitan de una fragata inglesa, con motivo de haber des
embarcado e-te a’gunos centenares de" marinos para hacerlos maniobrar en la 
playa , 7 lord Ponsomb7 desaprobó la conducta del capitán , 7 le dió Orden da 
buscar otró sitio donde ejercitar á sus marinos.

La Reina Gobernadora de España acaba de ser reconocida por la Puerta.
HOLAN. A.

El Haya 13 2/ Agosto.
S. A. I el principe feld mariscal ha publicado la siguiente órden del dia:
Orden del dia para el ejército en campaña.
Otra vez tengo el hohor de ser el intérprete de la satisfacción particular 

con que el Re7 ha visto al estado brillante de los cuerpos de tropas que com
ponen este ejército.

El año pasado un gran número de soldados, entre los cuales fueron com
prendidos en primer lugar los voluntarios, obtuvieron licencia para volver á 
sus ocupaciones acostumbradas; y hoy es la voluntad de S. M. que tila gra
cia se extienda á los guardias nacionales, concediendo licencias ¡limitadas.

El Re7 desea daros nuevamente gracias por tantas pruebas de perseve
rancia en vuestros nobles deberes, 7 manifestar al Schutttry la confianza que 
tiene en él, por su respeto abórden 7 á las leyes, por sus .esfuerzos i favor da 
la prosperidad de la patria , y por su adhesión i la augusta persona de S. M.: 
iguales sentimientos animan á S. M. con respecto á los individuos de las de
más armas, y espera que siempre justificarán la alu idea que S. M. se ha for-
maHn di* «u infat«gabl« celc^, > Li_ x

A todos, pues, los que Componéis el ejércíloqueesta.en caropafjá, quiere 
S. M. que yo haga conocer su mtimi convicción de que , si amenazasen á Neer- 
landia nuevos peligros, el noble entusiasmo que constantemente habéis mos
trado os hará correr á cualquiera punto adonde os llamase la voz del Sobézanes 
j el Ínteres de la patria, á fin de sostener con vuestro indomable Valor y ti 
auxilio divino la gloria que ya tenéis adquirida.

Cuartel general de Tilbourg 9 de Agosto de 1834- = El f®id mariscal, 
comandante en gefe del ejército «n cam paña.=GuiÜcr rao, príncipe de Qrange.

■TAHA.

Roma 2 dt Agosto.
El viernes último, S. S. Gregorio xvr tuvo en el palacio Qnirirol uti ¿os. 

sistorio secreto cón el objeto de-asignar ¡gleálas i los Emos-cardenalerTibert, 
Canal i, Bottiglia 7 Polidori. El cardenal TibérT tendrá ta basílica de Esti
ban , Canali la de S. Silvestre, Bottiglia ta de'9. Clemente , Poliíori ta de 
S. Eutebio. (Diario dt Romit.') ' ‘ ■’ ' 1

Idem í„- , ... . .'.

Se habla esparcido la voz que la Marca de Ancor* J al puerto dedvita- 
Vechia iban á ser ocupados por tropas austríacas j'peró posleriorméñte ta ba 
sabido qua esta noticia carece de todo fundamento. (Garita dt Augibargol)

NÁpotes 2 dt Agoito.

Hoy i las dos de la tarde han llegado de Palermo á esta ciudad, ¿ bordo 
del barco de vapor de la marina napolitana Francisco 1, S. M. el Rey nato- 
tro amado Soberano, S. M. la -Reina, su augusta esposa , y la familia Real.

(fHornalt dtUt dut Siciin.)
TOSCA» A.

Florencia 6 dt Agosto.—..

S. A. I. y R. nuestro augusto'Soberaño", deseando extender lar retacionei 
de la Toscana con las Potencias europeas, ha expedido el 4 del corriente un 
decreto por el cual se declara la ciudad de Liorna puerto franco para todos loa 
buques extrangeros; medida que ha1 llenado de satisfacción i lo* habitantes dal 
Gran-Ducado. Con este motivo ha venido una diputación del ayuntamiento da 
Liorna á expresar á S. M. I. y R. el profundo reconocimiento de todo* sur 
conciudadanos.

Los reglamentos sanitarios existentes en el Gran-Ducado de Toscana van 
i ser modificados en gran parte: estas modificaciones concillarán los interese* 
comerciales con la salud pública.

IMOLATBXXA.

LSndrtí 15 dt Agosto.
ta causa de la baja gradual de los cambios se atribuye generalmente á la 

exportación continua que te hace aquí ahora de metales precióos. Decíamos
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tÜKtf'ÍIgufOá día* que los dcmindai no it limitaban i Jos Eitlxfói-Unidos, y 
queJaaélitpaaicioim que bebían tomado en diversas partes de Europa hacían, 
creer que laá 'demandat serían de alguna duración: si la baja pudiese referirse i 
causas políticas, hubiera sido mas violenta p-repentina, mientrasqueel movi
miento gradual con que bajan Ioí.fondo» revela una causa, menos desagradable, 
pero cierta j constante. (.Altwn.)

i El almirante Napier, acompañado de Mendizabal y de Simpson, pintor 
de retratos, ha salido el 4 de Falmouht para Lisboa. Simpson debe hacer 
el retrato de la jóven Reina, y de muchos personajes da la corte. (fiourrier.)

___ Los periódicos alemanes convienen en asegurar que las relaciones entra
Prusia y Rusia son cada dia mas íntimas. Se dice que el Príncipe Real ha que
dado admirado del recibimiento que ha tenido en Petersburgo. {Meruagero.)

ISANCIA.

Paris lft dt Agosto.
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados, 106 fr. 20 c. Fondos espa

ñoles: renta-de España, 3 por 100,28$. Renta perpetua de id. 43$. Em
préstito Real de id. 43i.

Ayer á las once y media de la mañana la Reina, madama Adelaida y las 
princesas María y Clementina han honrado con su presencia la distribución da 
premios que se ha verificado en el colegio de Henriqué iv.

____ Hoy se ha celebrado la distribución de premios en los exámenes genera
les que se verifican todos los años, presididos por el Sr. ministro de Instruc
ción pública. S. E. ha tenido ocasión de felicitar á los alumnos por Su adelan
tamiento en los estudios, y por ci Órden y disciplina que reina en todos los 
colegios. Uno de los agraciados ha sido el jóven duque d'Aumalc, que ha ob
tenido un premio de segunda clase y un accésit. Esta doble recompensa justa
mente merecida ha sido celebrada con aplausos universales, y no era solo el 
triunfo del jóven Piíncipe lo que se vitoreaba, sino al hijo del Rey de Fran
cia , al compañero de estud os de los demas jóvenes, al alumno aplicado da us 
colegio célebre. (D. de Parí,.')

—Escriben de Tolon 5 de Agosto.
»La escuadra que salió ayer de la rada deTolon no ba continuado tu der

rotero , á pesar de que el viento la dirigía bácia el Este: ba echado el ancla en 
las islas de Hycres (en la bahía) á 4 leguas y media de Tolon , donde espera 
los marineros que dejó en tierra, y que deben llegar en la Belona.

«Muchos aseguran todavía que esta escuadra volverá á entrar en el puer
to de Tolon dentro de quince días. Si esto fuera cierto, se suspendería la leva 
de marineros que se está haciendo en los 2.°, 4-° y S.° distritos marítimos, y 
no habría en Tolon, como tampoco en otros puertos, muchos buques prontos 
á dar á la vela.

«Ningún trabajo te ha suspendido en Tolon, excepto el armamento de la 
fragata la ArmidtTt que será reemplazada por una corbeta; pero los navios el 
Monte bello y el £tci¡¡ion continúan armándose ^ y recreen tonos tos Olas ma
rineros destínadósf traba jaren su bordo. No se tendría una escuadra armady¡ 
que origina gastos enormes, si no se la destinase para alguna misión impor
tante.

Los cuatro buques que deben ¿rúzar delante de las costas de España, es
peran despachos del ministerio.para darse á la tala. (Mtnjagero.)

____ Pocos años se han visto tan fecundos cómo el presente en tempestades y
accidentes meteorológicos de toda especie. En'todos los periódicos sé encuentran 
relaciones de puentes derribados por las aguas, de casas destruidas, de árboles 
arrancados, de techos abrasados por mangas de fuego y de otras muchas des
gracias que han costado la vida á algunos infelices, como sucedió en la tor
menta que acaba dcaflgi.rá S. üermain-Laval:

. - «E¿ 30 de Julio, dice el Mercurio Siluriano, apareció cubierta de una 
' inmensa tpole (je agua, que se precipitaba con un ruido terrible, la montaña 
utusijal entre Róaune y, Sant-G*rmain; arrancaron las aguas un gran núnje- 
ro dearboiét, de cabezas de ganados, y aun derribaron algunas casal: 4 falda 
de la montaña estaba cubierta de despoja* de toda especie.

«Lo* nos ve han hinchado tanto y han salido da madre con tanta rapider, 
que muchas pefxou*s,q¡je-se. hallaban en los campos, han perecido ahogadas 
por .nq. haber uñido tiempo par* huir- Creyó una niña poder libertarse del 
peligro subiéndose i sun árbol; pero el árbol y la niña desaparecieron muy 
pronto en el seno de las aguas. Queriendo un jóven libertar de una muerte se
gura i dos muchachas, una de las cuajes era su hermana y otra su novia, pe
reció pon ellas víctima de su generosidad.
■ " '«Un tuceso muy lisonjero para la humanidad ha consolado sin embargo 
nhestéb corazón en medio de estas escenas desoladoras.

«Mr. Laroche, vinatero establecido en MortbrífTon , se hallaba en Gre- 
«olles, y-tu presencia ba salvado i muchos desgraciados. Hablan entrado ya las 
aguas en las salas interiores de la quinta de Am, en una de las cuales gemía 
postrado en su cama un pobre enfermo; su muger bacía inútiles esfuerzos pa
ra ayudarle á huir , y estaba ya á punto de ahogarse juntamente con el cnter- 
tno, cuando entró Mr. de La roche y tacó entre sus brazos á estos desgraciados.”

cu-)

___Uox colonia de polacos dirigida por los condes Czartoriski y Plater va i 
fundar en Orleans un colegio semejante al escoces é irlandés establecido en Pa
rís por Luis xtv , de resultas de 4 revolución de Inglaterra y exclusión del 
trono de j acobo »t. («O.)

__E1 general Mina ba llegado á Bayona *1 13 de Agosto por la tarde.

____ La Dieta helvética en su décimaquinta tesion w ha ocupado en revisar el

11 teto federal. Se terminó la discusión cpn el nombramiento de una comisión: 
as diputaciones que han rehusado formar parte de ella son las de Berna , Ba
diles del Campo, Uri, Schwytr, Unterwald, el Tesmo y. el Valais. La co

misión podrá-ocuparas en la revisión total ó parcial del pacto social; la Dieta 
reunida actualmente discutirá tus trabajos. (Mensajero.)

m
__Segun el estado oficial del presente año que acaba de publicarse, el ejér
cito prusiano se compone de cinco regimientos de ínfanteiía de la guardia, Ijt 
regimientos de infantería de línea , 2 regimientos de caradores y tiradores de 
la guardia, y 4 batallones de línea de la misma arma: ademas 6 regimleatot 
de caballería de la guardia, 8 regimientos de coraceros, 4 'crim erto. de dra
gones, 12 regimientos de húsares y 8 de lanceros. La artillen'* *e compr.re de 
una brigada de artillería de la guardia y 8 de campaña. Las irop.s sedeña* ¡a. 

-consisten en 5u compañías de inválidos hábiles, y en 18 .ompañía* y un bata
llón mas de inhábiles. El Landwchr se compone de 4 regimientos de la.guar
dia y 36 regimientos provinciales. El Estado posee 35 ciudades y fortalezas 
con sus respectivos gobernadores y comandantes.

Bayona 16 de Agosto.
La esposa de Valdespina , la de Gastón y la de Zumalacarregui salen pa

ra Burdeos en virtud de órden superior. (Centinela de los J’irineos.)

ESPAÑA.

Madrid 27 de Agosto.
Parte 1 recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la Gu rra.

El capílan general de Aragón desde Zaragoza remite con fecha 25 del 
corriente Jas noticias siguientes:

Partes del brigadier Linares. 1.a brigada del ejército de Aragón.
*» Excmo. Sr.: Los rebeldes que se hallaron ayer en Sangüesa salie

ron á tas siete de la tarde con dirección, una parte 4 Lutrbicr , y la otra á 
Yesa f cuyo puente pasaron á las diez de la noche; y dírigiérdosc desde al i, 
según partes que se me han remitido esta tarde, hacia Vigurzal , y de aquí i 
Yzo, donde decían debían permanecer; los que había en Lumbier sa ierra 
igualmente á las tres de la tarde con dirección á Navascues , pues se decía de
bían llegar las tropas del ejército: al pasar los rebeldes por las inmediaciones 
de Viguezal manifestaron hallarse dispuestos 4 esperar a nuestras tropas en las 
escabrosidades que circundan á Izo, que es el paso que medía entre este punto 
j NoVfeCuet La hora en que he recibido los partes , que ha sido las cinco de 
la tarde, y una lluvia furiosa de iodo el dia , y que todavía continua , impi
den me ponga hoy en marcha para la Canal de Berdum , lo que verificaré 
mañana. Empero por momentos la noticia de la llegada de tropas 4 Lumbier 
paxa ponerme desde luego en comumcac on con el general que Jas inunde.

Dios &c. Sos 23 de Agosto de 1834 ==Excmo. $r.=Cristobal Linares de 
Butrón.rrfcxcmo. Sr. capitán general del ejército y reino de Aragón.”

El mismo brigadier Linares, en carta posterior de la propia fecha, añado 
que los facciosos se dirigían 4 los ralles del Pirineo, y que según noticias últi
mamente recibidas, algunas tropas del general Rodil habían subido 4 Castillo- 
nuevo | y otras se encaminaban por Navascues, estrechando asi en estas direc
ciones i los rebeldes*

Comandancia general de las provincias Vascongadas.

Exento. Sr.: Cual ya indiqué anoche 4 V. E. se ha verificado lo que tno 
propuse antes de a)cr, y que encargue al bizarro capitán del regimiento caba
llería de la Reina, 1.° de linea , D. Francisco Muñoz , para que desembarazas* 
el camino de Salvatierra , en el que un confidente no pudo pasar por haber vi«- 
to junto i Andicana cuatro caballos que ob>ervaban todas la avenidas; y co
mo me urgía se llevasen Jos pliegos para que siguiesen por la Borucdr i sta 
respectivos destinos, dispuse 3ü caballos, y que al propio tiempo saliesen $ij 
tufantes del regimiento de Almanta , para que situándole en la venta aperasen 
i Muñoz, que debía habérselas con toda la caballería alavesa , compuesta de 60 
hombres*

Observado por los traidores, y sin embargo de su superioridad , IWó Mu- 
fioz i la vista de ios muro» de Salvatierra , y acompañándole )< s bizarros Ur
banos O Bemto Urrutia y D. Mariano Jalen, que voluntariamente hicieron 
ate servicio con tus propios caballos, les encargó la entrega del pliego cotr 
prevención de que procurasen luego incorporársele poique observaba en les fac
ciosos un movimiento que le persuadía esperaban refuerzo de infantería; ast su
cedió, porque 4 poco rato se vio rodeado á cierta distancia que le perro Ira ve
nir retirándose, como lo efectuó hasta incorporarse con la infantería; v como 
en la misma proporción multiplicaban ellos sus fuerzas, procuró desde la venta 
hacer la marcha sosteniéndose mutuamente en las posiciones que tomaban , im
poniendo a los traidores de tal modo, que no se atrevieron i darles una carga 
sin embargo de su superioridad, y de que me traían dos presos que le previne 
huieve en Larrea, por no haberme dado aviso en diez y nueve horas que tu
vieron á la junta rebelde de Alava.

Al anochecer desistieron los facciosos del empeño de cortar la columna; 
pero resentido Muñoz de los dicterios que prodigaban, y persuadido de lo mis
mo que sucedió de que ios traidores creerían que se tema á esta plaza, prc— 
vioo al teniente de A lmansa que se retirase con su infantería, y me dijese que
daba en Itazarra á dar de comer á los caballos; pero decidido á salir á medí* 
□oche en bmea de la caballería de Valeno, porque quería traérmelo , y por lo 
menos 2ü caballos de los sujos: no lo halló en la venta de,Qaoo , en que lo 
suponía, y á consecuencia se dmg ó por cammos extraviados al pueblo de Gue- 
reñu, dunde llegó al anunecer; y advenidos que fueron los facciosos, tes hicie* 
ron un vivo fuego desde las ca^as, que despreciándolo Mtiñoz y los su vos ta 
dirigió á la en que estaba Valerio y otros S , 4 quienes acuchillaron , dejándo
los tendidos después de una obstinada resistencia , pues ai cabecilla lo remata
ron en el tejido de la casa , por donde pretendió huir.

Conociendo Muñoz lo vago de su posición, y que según se descubría a] 
dia se le aumentaban les riesgos, porque VilUreal estaba muy próximo con mi 
facción , se retiró con ios seis caballos de los muertos y algunas armas qms pu
do recoger , sin que pueda asegurar si ha habido mas muertos de los faccioso* 
de infantería, como no ignora que entre aquellos había un oficial , pues lo ov*. 
ranearon las divisas.

En su marcha á Salvatierra le persiguió toda la facción alavesa; y obaci». 
vado por el gobernador de aquella piafa hizo salir Kmj hombres para sostenerte^, 
y eso soto bastó para que Muñoz hiciese frente y conocer-qu* á posar da so topa*
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iÍpri<Jad no los tetrua, y redujeron toda l^sat is facciop á aquelAgrax^o , á tirar 
^Jgiunos. fírqs*á targa dotaqcía. Por nuestra parte no lía habido la .menordes-
Jracia,, poique sólo el casco' de «n soldado fue, atravesado de una bala; habicn- 

olíebado todos, todos sin excepción, los ^deberes de m i l i ta r es de ís A bb i ̂ Tqu e 
en 24 horas hicieron 17 leguas para el Jogro de lo que se propuso;; | ponerse 
4 cubierto en Salvatierra ;.cn cyyo concopto no puedo menos, de elogiar í^ bi
zarría de estos valicotes,y jrn p.articular al sold^idoNicoJas Muñoz, que me 
lo reconjfcnda el citado capitán ,con ei interes que yo lo hago 4.V. E ,.para 
que ló ;eleve al OOOOcimiento de S. M-, ppr la . ¿afluencia que tiene en el país, 
a quien aterrabaLandache, que ha terminado la carrera de sus crímenes e,a el 
dia de ayer , como les sucederá á todos los’quc fascinados siguen las .banderas 
de la usurpación, porque está ya fijada su suerte en los bandos contra los trai- 
dores. Dios. &c. Vitoria 2$ de ÁgOstcrñc 1834 = Excmo. Sr.=Joaquín de 
0»ma. ..

El gobernador segundo cabo de Valencia con fecha 23 del corriente re
mite á este ministerio ei parte siguiente: «Excmo. Sr.: El comandante general 
¿IplEste me.particípa en ofic*o-del 18-que á lk>«seBárnrTa-de^ la-de^róTa' <iS, Jas 
facciones de Cartucer*, Cabrera y el Serrador, divagan pequeñas partidas en di- 
rertas direcciones, contra las que Ha dispuesto operen con actividad las colum
nas de los coroneles Nogueras, Montero y Azpiroz, y la del comandante de 
Mallorc^ * tmenir^ él con la de su inmedjato mando se dirigía por Eorcal y 
¿uhiortes-a secundar ei movimiento de dichas columnas.”

variedades.
Confuye <et artí.ulo de la Gaceta. anterior.

El artículo lr° del reglamento general está concebido en estos términos: 
«Todas las personas empicadas en la compañía deben ocuparse asiduamente en 
sptf obligaciones dorante las horas de trabajo. Deben ser capaces de desempeñar 
aquello de que é>t?n encargadas, ó hacer todos los esfuerzos posibles por con
seguir}?. En todas ocasiones, ya fcn sus palabras, ya en sus acciones, deben 
(postrarse penetrados de un laudable amor á la moderación y á la virtud ,y 
animados del sentimiento de sus obligaciones morales y sociales. El agente de 
Ja compañía se esforzará en dar á todos buen ejemplo de estas virtudes. Toda 
persona lpptoriameQte disoluta, perezosa , deshonesta ó intemperante , que acos
tumbre Calta? á los divinos oficios.,* que. no guarde ia fiesta del domingo/ó que 
sea aficionada al juego, será despedida del servicio de ia compañía.

Art, 2.° «Toda especie de licores espirituosos (1) está prohibida en eliter-r 
lltorio de la cjompafita, á menos que sea por disposición dei médico. Todo jue- 
,SP.de naipes está prohibido en aquel territorio, y en los bQarMng^houjes.^ \~

Los artículos desde el 3 al 13' fijan las atribuciones de los principales em
pleados, cofno superintendente, subdirector, inspectores , guarda-almacenes, 
borobpjqs- EI artículo 13 establece que todo trabajador deberá habitar en uno 
de lo?* ¿x>4rjl¡ng~bQus¿s, que la compañía asista al oficio divino en una de las 
iglesias <j*- U ciudad,^ que observe puntualmente la ley del domingo. El 
artículo 14 7 último es una^alocucion acerca de la necesidad de Ja subordina* 
cion , y mostrando que es compatible con la libertad civil y religiosa.

Hay ademas un reglamento especial para los hoarding-housej. Recuerda 
este reglamento que la compañía no ha construido catas casas, ni las alquila á 
bajo, precio, sino por consideración á las trabajadoras (2)..Por consiguiente;, 1* 
compañía impone obligaciones especiales á las personas á quienes las arrienda. 
Xas hace responsables del aseo y buen.estado de Las casas, de la puntualidad y. 
calidad de la comida, del órden y. buena armonía entrevias pensionistas. Exige 
de ellas U compañía , que solo reciban en sus .casas á personas dejas que sirven 
«n sus establecimientos, y las hace que den cuenta de la conducta-íle- las jóve
nes El misino reglamento prescribe que se cierren las puertas á la9 10 y re
pite elencargo de asislir al oficio divino. ,s

Estos reglamentos, que en otras partes excitarían mil reclamaciones, y se** 
lian de hecho impracticables, se consideran aquí como la cosa mas sencilla y 
natural. Se observan sin contradicción ni dificultad. Por lo que raffecta al do— 
miago, qye en otras partes . como por ejemplo en Francia, es ufí dia de fun
ciones , de movimiento y placeres,.se acostumbra aquí consagrarlo al silencio, 
al retiro y 4 la oraciop (3). Bajo este punto deviMaiae.dtfqreBpia mas el tipo ^ 
francés d*l anglo-americaiKv. Bajo el aspecto moral religioso hay . entre los. 
franceses un abandono y usa tolerancia, que contrapesa 1a calma americana 
respecto de la política y de Jos.ioter.qses rnaiecUIés;. mientras que.eí principio’ 
de autoridad política, que ha .debido constituirse en Francia rigoroiamente cn 
todo tiempo f¡ y bajo todas las formas d? gobierno , ya. sea bajo ia monarquía, 
como bajo el imperio, ó la república corresponde á las costumbres.severas de 
Los americanos, á la inflexibilUM de sús bá^ítóA^ y al espíritu .religioso que. 
existe aquí entre la multitud <je sect#s. Tdo vierte: es^ que las dos necesidades 
esenciales de la especié humana son el órdeifc.y' Ja-.Ubcfttad, y que es imposible: 
funda? una sociedad con .tolQ urto'de estos./dos* principios» Si se entregan una 
jjprcíon ¿c instituciones soct*lcsáuna, líbe£i,ad,ffltci|Uviya ,apodemos estar, cip*— 
Xffg de que el principio de órden se,f$m*ará eq.Qlrp puniOj.nfla parte no ipeoo» 
cxclu^va. Dejad á la libertad tqdo ^catsipo.d^Ja política, y os verejs forzosa
mente obligado 4 dar _al órden, ^« .absoluta propiedad., Ja religión y las eos— 
tupijgcfSr Dejad áj )a¡ifocrtad las costumbresy Ja religión, y. os vereis obligado, 
^¡Apcoádc prcducly , Hqa disoluciónsocial, 4, apoya? y hager. fuerte el prmcí- 
pjpTdt- ór¿cn. <tt la política.. Á$¡ lo. quieren las leyes del equilibrio uatversaL 
que rigeo las-naciones y reí mundo*
t r ífasta'el dia fian pido obstados-constantemente las reglamentos de la*.

CQnjpañias. Lowell y con sus fábricM , no presentad aspecto db' lamiserfar1 y 
tSÍ sufi e^abrecimieatos parecen conveiitoj-de monja» ; estas monja* biran íjlgo- 
don y tejen petaca les*.No es XjowéU una ctüdad diveritda, pero^síiJina cNídád 

. atoidájr cómodaí tranquilA y.bien gobernada.?* ió* será por müchc^iiémpoí i Lo 
^.rá ifefupreí Seria; temeridad asogurarlo. Tlasta ahora la indastrpa fabrrt ;s<f 1ia 
mostrado poco favorable á una moral severa: Ester se há verificado en Francia 
lo mismo qué en Inglaterra, y en Alemania y Suiza lo mismo que en Francia. 

t En una carta,éscrita hateépoco'tiempo desde-ef caQtQn'de ArgoVia,en Suiza, 
*Q<deciaihá sigúieate? «Vco que la cudustrui *e.apodera dc^as moritañas, y se- 
para.iíM brazo* de las4^evraS'xmas fértiles. Veo también ^ue péoduce al mi£mo 
tiempo'«na gran desmoralización. Al pasar al lado del extrangero no lo salu- 
idan ya.fnt el paisanó ni el jornalero^ yia'jevesi no prenuncia entre dientes su 
JSicu gu6r/U'&-vd* f pero 4o misa con atención y se •sonríe'" Peror’-síc embar
go, como existc unañottmaeelabton entre Ja -moralidad y el bienestar, puede 
•considerarse como muy probable, que mientras los salarios se mantengan altos 
en LoweH , el influjo de -una sana educación^ el sentimiemo del deber, y el 
•temor de la opinión pública-bastarán pwá conservar el hábito de las buenas 

- «costumbres. eró los sálalos de Lourell permanececán altos.?
H^y razones para que bajen : «el arancel'protector de la industria america

na va disminuyendo por grados, y «t Julio de quedará reducido
Á 20 por 100* Fero al mismo tiempo *e perfeccianan las operaciones, se haoea 
Tnzy diestros los ftrabajadpr£&,-Jos capitdístas recogen sus fondos anticipados, y 
por consiguiente -no se creerán ya -en ■el caso de socar >un. drvidendode 4Usó 
por lüU- Es muy posible que se verifique cierta baja aun después de la de Mar— 
.zo último, porque La mano de obra según se paga en los establecimientos do 
Xowel ,-es superior ;á la de los .países iomediatos^ -pero esta baja será limitada. 
En. Europa sticéde'con frecuencia .que ¿ los brazos'falta trabado- pero aquisu— 

.-cede al contrario, que el trabajo 'carece de brazos. Mientras tengan losamer-i— 
canos el vasto -dominio de oeste, que es un fondo común de que puede sacar 
cada cual mediante su trabajo una buena jecompensaj 00 será de temer que se 
envilezca i a mar ode-obra.

En América , k> mismo queen Europa, Jas compañías de 'Fabrvcantes 
pertdeaá reducir tosqornales; pero .en América-no hay , como sucede en Eu
ropa, concurrencia de jornaleros, esto es, oferta superabundante de brazos-sin 
ocupación; y en América principalmente tiene siempre el jornalero un réfugio 
seguro en el oéste contra la concurrencia de taller á taller. En Europa no .pue<» 

~dp explicarse una coarlicion mas que de dos maneras: «auméntanos el salario , ó 
?i no, nos dejamos morir de hambre nosotros,1 nuestras mugeres é hijos f* y 
es.to.es absurdo :có «auméntanos el «alario^ y sizio , tomamos nucstros fusiles,” k> 
que es odioso. No hay otro término en Europa. Én América por el contrario, 
uaa coalicioníigm6ca : *j auméntanos^nuestros salarios,si no nos vamos al oeste.^ 
Toda, coalición quemo se expliqúe bajo esta fórmula, es-un capricho pasagero, 
un accidente sin importancia, ^or eso las.coaliciones que-en Europa suelen te- 
per fuerza, psara conmox er los poder es mas robustos del Estado, no «ofrecen aquí 
•el menor peligro ^ sin embargo de hallarse desarmada la autoridad pública. iPór 
eso. las poblaciones europeas , sobrecargadas de -tantos habitantes , necesitan para 
Su seguridad «y bienestar un oaste- qpc se les presente abierto, y en queucadk 
««■«i puvii« -buscar su fonuna, -según «su gusto. Esta es -una -razpn .para .que ift 
f rancta conseree i AageL .

)
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ANUKCIO-S.

> . . . s0¿r<M qut té hatimn dt vtnta tn ti dtzp+cha dt -bt Imprenta Rtai.
"Los Comentarios de Cayo. Julio‘CesartraH-aciHos por el trresbnero p, Jnfe X^oya-yi 

^íaniain^ edicio^ con el^xtir latnio. Dos-tomos eu 4.? m^yor adornados de estampas 
y mapas. Impresos en 17^8, a 90 rs. rama y 1$0 pasta coinun. l?^»pués de referid y^| 
traductor en un Jargo prólcrgo los elogios que .fajn hecho algunos eX.trárrgífros flj ía iFiv 
gua castellana, manifiesta él modo ¿te pensar de otros, y aún fie alghnos españoles en 

•cuanto a|.-.&iqguJac -mérito de Cew * y utilidad que- puede resultar de la lempira de-Un^ 
obra en que a la parde la bemiusuray excelencia.de la len^pa latina, se eucuemraciaa: 
elegantefrádiitoSón'Castellana. ™ ; ; “
■ -r Lesavdnt-ures de Te lentas) uesfil^ d‘ Ulyses, par Teneton. "Esta edición, Rfe&a en «el 
año de 1^J2 por Koltima de Crapelet, esta adornada con'oflce?estampas finas, j ama 
carta-geogranca dejos viag.es deTelémaco^.uqtumo €0^8,,?, rá> rama «yíL&pi»^-

^(l^rrLa óedea relativa ¿ lps ljcorea etpfciluosos se dirige á los hombres empleado* 
por la cotnpañúf. Todo borracha es.despedida irremediablemente. ^

(2) La cqropania.solq saca uh ^ p(ir 166 al año dei éapitai empleado en construir 
fnéasas/ihTéqfrA mié éi'Jfitáres medió del capital que se invierte en manufacturas e*

-í- - - ■*''
nfijo^teatros,generalmente cerrados .lor domingos. 

l&Pjfóy /haJjíxcqpqJcS'jciritaipracticp’qu,e en U.pohUcío» Jfopcesa de la tuisuqa. fin 
Jraévá'lhtuVerrise^l líus'leloá' qtie eri ninguna otra parte los escrúpulos relíglo-

*s4fb* éh Ebiríút dswsáañd&o .por Ufla- órdeb dé 1» autoridad irmnicípál que 
tamban esten cerrados Jos teatros ei sábado por ser víspera del domingo, y .esta órden

' i 'fywp* <U8suJ«*4-:-. • : í

■ "’r r.:2f : en ia imprenta fesAt

Los^.suscriptores 4 las obras dramáticas  ̂líricas de Moratin, acudirán á-rccerger«l 
tonto á librerías 4eQuestat%$^Cz» y,-erf las provincias dohde se hubiesen s»ts-r- 
crttp. En losskk>> sigueabi^m üa suscripción. Para que epa obra satga con 
toda Ia brrllatiteí .posible, se daran al fin de la qbra ¿ los Sres. suserqnerres o^ho íéml- 
«ev af/alófewá Uy cinco' comedias órigHíalefc y tres-tradacciones dél misino ^otor-, gra
badas por lús profesores mas acreditados. " , '
—— Los surcriptores al Diccionario histórico ¡He hombres celebres, acudirán a las iibre- 
rias de Cuesta y Tere* á recogyr Jas enrregas del tnn>o SJ-«y en las provincias
dnnde se'-hi/bíereii smcnhoi erílns mismos puntos sigue abierta ÍaMfSCr!pcÍoo.
- Se halla vacante una plaza de medico 1 itular de Ta villa de Dainviel, provincia 
de la Maachaw su dotaejop e% 4e anuales pagadus-pnr el ay untaúiiearto en ácjjucs-
tres veocídosi podiendo-comar adem^s^on el. producto de la exh.ttn«ia de tr?s con
ventos, la mayor pitté' dcl clerq, y ttiilírares que son libres en la elección de facultad 
tivo. fiJ qoeá-eli* aspire dirlgirír *u.-sóll<3tod franca de potte a,2 >procutadóf'síndico 
de dieñoayuntamiento depuo delcerbúno »dc veinte días. '


